
 
 
 
 
 
 
 
Apreciado Sr.: 
 
 Tengo conocimiento a través de Gerardo Arroyo, de las enmiendas números 197 y 205 
de la Propuesta de Directiva de Reconocimiento de Cualificaciones Profesionales, presentadas el 
pasado día 8 por los Eurodiputados Sres. Francesco Fiori y Stefano Zappalá, en nombre del 
Grupo del PPE-DE. 
 
 Llega a límites intolerables las intervenciones sorpresivas, traicioneras y corporativistas 
del Ponente Sr. Zappalá, que sin escrúpulos y desconociendo los intereses generales de la U.E., 
trata de arrastrar y anular sectores básicos de las ingenierías, tanto en España como en otros 
países europeos. 
 
 Una directiva de tal transcendencia no puede descender a definiciones tan retóricas y 
torticeras, limitando o anulando la capacidad normativa y legislativa de los Estados Miembros y 
sus respectivas Universidades.  Entiendo que nuestros representantes en Europa tienen que 
poner freno a esta improvisación y locura. 
 
 Sería deseable que la actual Presidencia Irlandesa retomara el asunto eliminando todo 
el material generado por el Sr. Zappalá,  que ha construido un entramado indescifrable y que 
va a poner en crisis a todas las ingenierías europeas, con unas consecuencias imprevisibles. 
 
 Todo esto, además, presentando un jueves (día 8), no disponiendo de la traducción 
hasta ayer lunes día 12, aplazada a última hora la votación al día 29 en Estrasburgo. 
 
 Agradeciendo de antemano su interés, y sobre todo su ayuda urgente. 
 
Presidente 
 
 
 
 
 
 
 


